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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 13 DE PALMA DE MALLORCA

1278 Juicio verbal 561/2017

En el Juzgado de Primera Instancia número 13 de Palma de Mallorca, se sigue procedimiento de JUICIO VERBAL número 561/2017 a
instancia del Letrado Sustituto del Abogado del Estado en nombre y representación del CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS contra D. JAIME MARTINEZ LAMBAS y la entidad FENIX DIRECTO COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.,
en el que ha recaído SENTENCIA NÚMERO 210/2018 de fe a haciendo c n tar que l misma ES FIRME.ch 10/12/2018, o s a 

Y encontrándose la parte demandada D. JA ME MARTINEZ LAMBA en situación de REBELDIA PR CE AL se expide el presente aI S O S , 
fin de que sir a de notifica i n en f rma al mismo.v c ó o

PA MA DE MALLORCA a 17/01/20 9L 1
LA LETRADA DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA
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